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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la sol ic itud : 22340000098 19 
Ex pediente: RRA 6322/19 
Ponente : Rosendoevguen i Monterrey Chepov 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha veintiséis de abril de dos mil d iecinueve, el particular presentó una 
solicitud de acceso a la información. med iante la Plataforma Nacional de 
Transparencia. a la que correspondió el fol io numero 2234000009819, ante la 
Unidad de Transpa rencia del Partido de la Revolución Democrática, requiriendo lo 
siguiente: 

Modalidad preferente de entrega dfJ información: 
"Emrega por Imernet en la PNT" 

Descripción ciara do la s olicitud de Información: 
"Detallo de le solteitud. Proporr:kmo mlormeció" sobro la focha fJn (¡UfJ Su ptOsidfJn1fJ dfJI 
~onsejo na~ional fJn el periodo 1999-2002 Javier AnfJI Hidalgo Ponca pf8Sf1mÓ su 
renum;;ia como miMante de su instituro poIlrico O algún documemo que 8mpaffJ Su b8ja 
O canceleci<¡n dfJ fegrslro y an caso afirmativo acompallfJ con copia simplo ProporcIOne 
mformaclÓn sobre la lecha en qua Federico MaTllnez Torres de la delegación Miguel 
H,dalgo presentó su lenuncia a su inslituro poIlllCO en/re el Pf!riodo 2012 e 2014, yen 
caso afirma/lvo 8compafle con copia simple de documl/nto on viTlud de quo fue 
localizado an su Lista do Afiliados del PRD del Disuito Federal correspondiente al 30 do 
enero de 2014, Proporclolle ",formación sobre si entre los af!os 2010 y 2012 ree,bleron 
caTla da rerlUn"a 11 Su padrórl de afiliados all el Distrito Federal de la c. Roela dal Pilar 
Wlarauz Mar!lnez, el deralle del munICipio en que es/aba registrada yacompaflen con 
copia Simple ProporclOfle mformar:/rjn sobra si presentaron caTla d~ renuncia a Su 
mslllu/o poIltll;o las p6rsonas que a contrnuación se anlislan como aparecieron en 18 
Lista de Afl1i8r!os del PRD del Distma Fadaral correspondiente al 30 de enero da 2014, 
y en caso afirmarivo praporr:lOI1e copla simple de los documentos: No 473,732, Lenia 
Barfas Guadarram~, Municipio 14, Sección 4327. No. 20,883, Veronica Negrete 
S~nC~el Municipio 2 Socción 288. No 510.771 . Julio Péf8z Guzmán, Municipio 16, 
Sección 5035 No 507097, Cnrist,an de JesuS Fuentes Hemllndez, Municipio 15. 
SeccióJJ 4951 No, 519244, Jaime Maya Rangal, Municipio 15, Sección 5108. No 
S06,056. Inés Ramos Valencia. MUll icip.a 15. Sección 4985. No. 524.096, Leobardo 
Lws Garcla LOpez MunicipIO 16, Sección 5140 No. 513.257, Ane do los Angeles L{)pf.ll 
Mannes, MUnll;lpio 16. Sección S055 No. 473,145. Froylan Yescas Cedillo, Municipio 
14 SeccIÓn 4297. " 

2. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve , la Unidad de Transparencia 
del Part ido de la Revolución Oemocratica notificó al part icular. mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia , la respuesta a su solicitud de acceso a 
información. mediante la cual informó que dicha solic itud ya fue desahogada 
por medio de la atención a la solic itud de acceso diversa número 
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2234000004219, adomas de que la renuncia es un dato personal al cual puede 
tenor acceso únicamente su titular. 

3. Con fecha trein ta de mayo de dos mil diecinueve. se recibió en este Instituto. 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. el recurso de revisión 
interpuesto por el particular. en contra de la respuesta emitida por el Partido de la 
Revolución Democrática. en los términos siguientes: 

A cto que se reCUffe y PUnlOS (JfItítorios: 
'Al momenlo de formular la presente solicitud, como es del conocimienlo de ésle 
AutorldiJd. no sa contaoa a/m coo la respuesla de la queja en el expedlenle 
2234000004219. esta dfImofÓ m~s de un mes después 00 la fecha limite para su 
enlrega, Dabe precisarse que tanto el personal del Clrgano de AfiliaCIÓn como el de la 
Unidad de Transparencia 001 PRD se n&garon a recibir solICitudes 00 información 
flsicamente a pesar de resultar viables y legales acorde a /o estipulado en al Artlcu/o 
122 y la fracción V dal 124 de la Ley General de TransparenCia y Acceso iJ la 
Información Pública. presentadas los dlas 25 y 26 de febrero de 2019, en detn'menlo 
del derecho a eblenellos dalos de forma expedila, ya que se les especificO que eslaba 
en sustanciación un procedimiento sancionador por doble miManóa radICado en el 
expediente CNHJ-CM-71211B y que se celebrarliJ 8udlenCla da prueba~ y aleg~tos el 
13 de marzo de 2019 No obstante. refín'eron que la única forma en que 58 ~tenderfa 

ser/a a través de la PI,118fDTm~ y qU8 ellrJmile demorarla un mes, No les fua requerida 
ninguniJ informa~iÓfl sobre la depuración de padronas a cargo delINE, soIJre como 
desaflliarse ni rectIficaciones, simplemente ei10ndar sobre la recepclÓfl o emiSión de las 
posibles renuncias o inhabi/it8Clones de /os aludidos, puesto que, si al Inci~o d) del 
Articulo 30 de la Ley Generlll de Panldos PoJillCOs se~ala que pr(¡Clicamenle el nombre 
completo de los afiliados. la entid8d y la fecha de afiliaCión constituyen mlormac.on 
pvblica-tan es asl que asila difundieron en su padrón del 30 de enero de 2014- y en lo 
relativo a la información confidencial no especifica nada respi1clo ala baja en al padrón 
es obvio que las renuncias o inhabilitaciones también resultan documentos públicos De 
cualquier forma . allralars9 de una solicitud nueva con un coosaculivo diferente, debió 
desahogarse de nuavo an lugar de responderse que ya se habla resuelto en un 
e~pediente enlelior, Adicionalmente. no aporta ningvn dato sobre Roclo dal Pilar 
VillaraUl Martlnel, robre quien no se habla requefldo nada en la primera solicitud Por 
/o antariormante e<pueslo, ~oJlCilo respetuosamentp a esta Autoridad. La admisión da 
la presente queja , se conmine a lOS órganos responsables al desahogo de la so/lcitud 
en los t6rmmos que fueron originalmenle planteados y les serICiOnes correSpOndl8nles, 
de resultar procedente · ¡Mol 

4. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Com isionado Presidente de 
este Instituto asignó el numero de expediente RRA 6322/19 al recurso de revisión 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno. lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, para los efectos de los articulos 150, 
fracc ión I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y 
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156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en re lación con el numera l 16. fracc ión V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

5. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. de conformidad con los acuerdo Primero. y 
Segundo. fracciones V. VII y XII . del Acuerdo median/e el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponen/es en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Institulo Nacional de Transparencia, Acceso a la InformaciÓn y 
Protección de Dalas Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personalos en Posesión de Sujetos Obligados. Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública . y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado 
Ponente. acordó adm itir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el 
part icular. dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 151 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de revisión, a fin de hacer de su conocimiento el derecho que les 
concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de conformidad con el 
artículo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

6. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma Naciona l 
de Transparencia, se notificó a la Unidad de Transpa rencia del Partido de la 
Revolución Democrática la admisión del recurso de rev isión. 

7. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve . med iante la Plataforma Nacional 
de Transparencia. con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se notificó al recurrente la 
admisión del recurso de rev isión interpuesto 

8. Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve . la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información , con fundamento en el punto Segundo, 
apartado VI I del "ACUERDO mediante el cual se confieren funciones a los 
Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustanCiación de los medios de impugnación competencia del 
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Instiruto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública ' publicado en el Diario Oficial de la Federación el d iecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete, acordó el cierre de la instrucción. pasando el exped iente a 
resolución, según lo dispuesto en el articulo 156, fracciones VI y VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. Dicho acuerdo fue 
debidamente notif icado a las partes. por el medio correspondiente. 

CONSIOERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el art iculo 6, Apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: en lo seflalado por los 
art iculos 41. fracciones I y 11 ; 142. 143. 146, 150 Y 151 de la Ley Genera l de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, publ icada en el Diario Oficial de 
la Federación el4 de mayo de 2015: 21, fracción 11. 146, 147, 148, 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 20 16: asi como los art lculos 12. 
fracciones I y V. 18, fracciones V y XIV del Estatuto Orgánico del Instituto NaCIonal 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017 

Segundo. Previo al aná lisis de fondo del agravio formulado en el presente recurso 
de revisión , este Instituto rea liza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento por tratarse de una cuestión de orden públ ico y de estud io 
preferente, además de así haberlo solicitado ei sujeto obl igado 

Al respecto, el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. prevé los siguientes supuestos 

ARTICULO 162, El rec~r5Q será sobreseloo, en tod o o en parte, c~""do , una vez 
admitido, se actualicen a lguno de los sigUientes supuestos 

1. El recurrente se des ista expresamente del rec~r5Q: 

11. El recurrente fa llezca o, tratándose de personas morales Que se disuelvan, 

11 1. El sUjeto obligado re sponsab le de l acto lo modi!>que o revoque de tal manera Qu e el 
rec~ rso de reviSIOn quede sin materia, o 
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IV. Admitido el recurSll de reVlso6n, aparezca alguna causa l de ImprocedenCIa en los 
té rminos del presente Capitu lo 

Del análisIs realizado por este Instituto, no se advierte que se actualice ninguna de 
las causales de sobreseimiento mencion¡¡das; lo anterior. ya que no se observa que 
el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido. o hubiese aparecido 
alguna causa l de improcedencia en el trámite del presente recurso, ni tampoco se 
advierte que el sujeto obl igado haya mod ificado o revocado el acto de manera ta l 
que quede sin materia el presente recurso: por ende. debe entrarse al estudio del 
fondo del asunto que nos ocupa. 

Tercero. En ese sentido, resu lta necesario retomar que el particular presentó una 
solicitud de ¡¡ccaso a la información ante la Unidad de Transparencia del Partido de 
la Revolución Democrática , med iante la cua l requ irió conocer, en la modalidad de 
"Entrega por In/emel en la PNT"'. la fecha en la que diversas personas determinadas 
presentaron su renuncia como militantes de ese part ido, o bien. el documento que 
ampare su baja. 

En respuesta. el sujeto obligado informó que dicha solicitud ya fue desahogada por 
medio de la atención a I¡¡ solicitud de acceso diversa número 2234000004219. 
además de que la renuncia es un dato personal al cual puede tener acceso 
únicamente su titular. 

Inconforme, el part icular interpuso el presente recurso de rev isión , med iante el cual 
sel'ialóque no se le dio trámite a su solicitud de acceso, que la información solicitada 
es pública, además de que en la sol icitud diversa no se pide información de una 
persona de la que sí se pide en el requerimiento de mérito. 

En esta tesitura, por exhaustividad. es preciso ind icar que. en relación con el 
material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. así como de los demás medios 
autorizados como correo electrónico y Sistema de Comun icación con los sujetos 
obligados; éstas se han desahogado por su propia y especial naturaleza como 
instrumental de actuaciones y, a electo de resolver lo que en derecho corresponde , 
se valoran en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia , a fin de 
que la argumantación y decisión de este Instituto sea lo suficientemente 
contundel"lte para justificar la determinación adoptada, de mal"lera congruel"lte con 
la litis planteada. 
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En el caso conerelo, se tiene que las pruebas que constan en el elfpedlente , se 
t ienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza , al tratarse de 
documentales emitidas por el sujeto obligado y que obran en el mecanismo de 
comunicación institucional denominado Plataforma Nacional de Trasparencia. 

En anotadas ci rcunstancias. lo procedente ahora es realizar el estud io de la 
legalidad de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, 

Cuarto. Asl las cosas, es menester recordar que los agravios del particular 
conSisten en que no se le diO tramile a la solicitud, que la informaCIÓn es pública y 
que falta que se pronuncie de una persona en especifICO el sujeto obhgado_ 

Derivado de lo anterior, debe observarse que la Ley General de TransparenCia y 
Acceso a la Información Pública establece lo siguiente: 

ARTiCULO l . Para 105 electos de esta Ley IN! enlender~ pO< 

VII. Ooc:umentos; los /!~ped_,/!S, report .. "ludIOS. actas, ...otUC:IO~ ofICIOS 
c:on-esporlÓftlle.a, acuerdos, directIVas dlreelrQS, CIrCUlares conlralOS, conve~, 

mSll'UCIJYOa, ootas. memorandos, eSladll!H;aS o bien, rualquoer 00'0 <&glSlro Que 
<:\ocurrenl/! el ejerco;io de la5 facunadel o la 8Cbvidad de los IUJelOS obhg;tdot; y sus 
servidores púbhcos, tln importar su fuenle o fecha de etatloraaon Los documentos 
podr;)n eSlar en cua lqu'er medIO. sea escrito, impreso. sonoro, visual, el«:trónoco, 
infórm;)hCO u hologréfJCO, 

ARTICULO 4. El derecho humano de ICCeSO a la InformacoÓll comprende sollOtar, 
invesllgar, ddundlr. buscar y "'(;1M InformacIÓn 

Toda la informllClOn ¡¡.nerada, obtenida, adquirida, tnonsformada o en posnlón d, 
los sujetos obligados es pública y accesIble. cualquier persona , n los "..,..Inos 
y eondiclonn que se eslabluean , n ,. pr .. en te l ' y . en los trataclos intern¡ocoon¡¡les 
<le los que el Estado m'~lC<Ino sea parte. la ley Federal, ~s leyes de las Entidades 
Federa" ... as y ta normaliv>dad aplfcabfe en IUS respect,vas compe'enclas, sOlo podr;) 
ser clas ificada excepcionalmente como reservada temparalmenl' par razones de 
"" erés P\lbllCO y Mguridad nacional, en Ioslilfmlnos d,spueslo$ pO< ella Ley 

ARTiCULO 129. Los IU)81O'5 obl.gados deberén otorgar acceso a lo. DocumenlOS Que 
.e encuentrsn en sus afChi~oe o Que n "n obligados I doc:umentar de acu,rdo 
con sus ' acultades, competencia. O funclonn en ellormalo en que el soheuan!e 
mandiesle, oe enlre aquellos formatos eXlllenle. eonlorme a las c.racte< llticasfisocas 
de la informaelOn o dellug.¡¡r Oonde M encuenlre asl lo permita 
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ARTICULO 130. Cuando la informacIÓn requerOda por el so licItante, ~a esté dispon ible 
al pÚblICO en medIOs impresos, tales como lib'os compendios t'lptlCOs. reg istros 
pUbllCOS, en fo,matos elect'ónicos dispon ibles en tnternet o en cualquier otro medio, se 
le har.i sa~, po' el medio 'equendo por el sohc itante la fuente, el lugar y la fonna en 
que puede consulta', 'eproduc", o adquln, dICha información en un plazo no mayor a 
CinCO dlas 

Asimismo, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
sei1ala lo siguiente' 

ARTicULO 3. Toda la informa66n generada , obtenida. adqu lnda, t'ansfo rmada o en 
poses>ón de los sujelos obligados en el ambito fede 'al, a que se ,efiere la Ley Gene'a l 
de Transparencia y Acceso a la InformaCIÓn Pública y esta Ley, es pUblICa. acces ible a 
cualqUier persona y sOlo podni ser clasificada excepciona lmente como rese ..... ada de 
forma tempora l por razones de Interés pub liCO ~ segundad nacional O bIen, como 
confidenCIal los parllCulares tendran acceso a la mIsma en los términos que estas 
senalan 

ARTICULO 6, En la aplicación e interpretacIÓn de la presente Ley de~r;i prevalecer el 
prin CIpiO de m('t>lma pub liddad, conforme a lo dispuesto en la ConstItUCIÓn, la Ley 
General, los tratados internacionales de los que el Estado meXICano sea parte, asl como 
en las reso lUCiones y senten<: las OI nculantes que emitan los 6rganos naCIOnales e 
internacIOnales especial izados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
proteccIÓn m~s amplia 

AR TiCULO 130. Las Unidades de TransparenCIa aUXlhar~n a los particu lares en la 
elaboraCIÓn de las solic itudes de acceso a la ,"formación, en particu lar en 105 casos en 
que el so l ic ita~te no sepa leer ni escribIr. Cuando la informaClon solicItada nO &ea 
competencia del sujeto ob ligado ante el cua l se presente la solic itud de acceso, la 
Unidad de TransparenCia orientara al particu lar sobre los poSibles sUjetos obligados 
competen tes, 

Los sujetos obligados deber~n otorgar acceso a los Dcx:umentos que se encuentren en 
sus archIVOS o que estén obligados a do<:umentar de acuerdo con sus facu ltades, 
competencias o funCiones en el formato en que el so licitante mamf'este, de entre 
aquellos fo'matos eXIstentes, conforme a las caracte ri stlCas fisltas de la información o 
del lugar donde se encuent re as l fe permIta, 
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ARTIcULO 132. Cuando la informacIÓn requerida por ef soliCitante ya esté disponible 
al público en medios impresos. ta les C<lmo libros. compend ios. tri plicas. reg istros 
púbLcos. en formatos electrÓl1icos dispon ibles en Intern et o en cualqu ier otro mediO se 
le hará saber por el medio requerido por el solICitante la fuente . el lugar y la forma en 
qlJ8 puede C<lnsultar. reproducir o adqu irir dICha informacIÓn en un plazo no mayor a 
cinco dlas 

Acorde a las definiciones citadas. es posible desprender que la información 
susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia. es toda aquella que 
documente el ejercicio de tas facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus 
servidores publicos, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, 
sonoro visual, electrónico. informático u holográfico. 

En este sentido, se entenderá por información a la que obre en documentos que 
los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformon o conservon 
por cualquier modio 

Asimismo, se indica que basta con que el documento obro on los archivos do la 
dependencia o entidad. con independencia de si éstos los generaron o no . y sin 
importar cómo lo hayan obtenido, adquirido. transformado o lo conserven por 
cualquier título. 

En seguimiento con lo anterior. no es óbice menciona r que los objetivos de la ley 
Generat de Transparencia y Acceso a ta Información Publica, en relac ión con la 
obl igación de acceso por parte de los sujetos obligados, son los siguientes. 

ARTICULO 2. Son objetiVOS de esla Ley 

11 , Establecer las bases mln imas que reg irán los procedimientos para garanhzar el 
ejercicio del derecho de acceso a la informacIÓn: 
tII. Establecer proced imiento. y condicione. 1I0mogéneas en el ejercicio del 
dorecho de acCelo a la Inlo'm~cIÓn. median te procedimientos sencillos y 
e~pedito$; 

VII. Promover. fomentar y difundir la la Función Publica de la transparencia en el 
ejercicio de la función publica, el acceso a la Información . la part icipación 
ciudadana, asi como la rendición de cuentas. a través del establecimiento de 
politlcas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información 
oportuna, verificable, compren sible, actua lizada y completa, que se difunda en los 
formatos más adecuados y accesibles para todo el pub lico y atendiendo en todo 
momento las condIc iones sociales. económicas y la Función Públicales de cada 
reglón; 

, 
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VIII. Propiciar la particIpación ciudadana en la toma de decis'ones públicas a tin de 
contribuIr a la conso lidacIÓn de la democracia, y 

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumphmlento y la efectiva ap licación 
de las medidas de apremio y las sallClOnes que correspondan 

ARTIcULO 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la info rmacIÓn 
deberim reglf Su fun cionamiento de acuerdo a los sigU ientes prinCIpIOS 

VI. Mhim~ PUblic idad' Toda la informaci6n en posesión de los su¡etos obligados sera 
pública. completa . oportuna y acces'ble, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deber/m estar definidas y ser ademas legitimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democráhca. 

ARTicULO 13. En la generaclOn, publlCaci(ln y tlnt rega de la informaclOn se debera 
garant'zar que ésta sea accesIble. C<Jnfiab le. ver ificable. ~eraz. oportun a y atenderá las 
necesidades del derecho de acceso a la ,nformacl6n de toda persona. 

De lO transcrito. se advierte que, entre los objet ivos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se encuentra establecer las bases 
minimas que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la 
información, mediante procedimientos sencillos y expeditos, y promover, fomentar 
y difundir la transparencia en el ejercicio de la función pública , el acceso a la 
información. la part icipación ciudadana. asi como la rendición de cuentas. a través 
del establecimiento de políticas públ icas y mecanismos que garanticen la publicidad 
de información oportuna, "erificable, comprensible. actualizada y completa. 

Asimismo, se t iene que la materia de transparencia y acceso a la información se 
desarrolla bajo el principio de máxima publ icidad , el cual dispone que toda la 
informaCIón en posesión de los sujetos obligados será pública. completa . oportuna 
y accesible, sujeta a un claro rég imen de excepciones que deberán estar definidas 
y ser además legilimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

Por otra parte. se t iene que el Décimo Tercero de los LineamietJtos Que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a /a información 
publica establece que los sujetos obligados deberán atender cada solicitud de 
información de manera individual, absteniéndose de gestionar en conjunto diversos 
folios en el mismo oficio. resoluc ión o ~ ia . 



¡""H"'" ~'''''''.l ., 
T,"""p.""""" A"..., , ,. 

I oru"" " -;,¡,, , P,""",,,," ", 
D"". P",,,,,,,". 

Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática 
Fo lio de la solici tud: 2234000009819 
Expediente: RRA 6322/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En relac ión de lo anterior, se tiene que el sujeto obligado en su respuesta refirió que 
la atención a su solicitud ya se encontraba en un fo lio diverso, sin mayor referencia 
a como consultar la información que ya se encuentra publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, 

En ese sentido, se tiene que el sujeto obligado incumplió con lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en tanto que no dio a conocer la fuente, el lugar y la forma en que pOdría consultar 
la información 

Aunado a lo anterior, de una revisión a la respuesta a la solicitud diversa, se 
desprende que si bien la información es casi idéntica, lo cierto es que para el caso 
concreto, el part icular requirió, además de la información proporcionada en la 
respuesta a la solicitud diversa, la de otra persona más, por lo que en todo caso se 
atendió parcialmente el requer imiento por lo que la respuesta resulta incompleta. 

Bajo tales consideraciones, se tiene que el sujeto incumplió con los objetivos de la 
Ley de la materia al no cenirse al proced imiento establecido, y al no dar trámite a la 
solicitud de acceso, por lo que el agravio del part icular al respecto resulta fundado , 

Ahora bien, respecto del agravio del particular relacionado con la clasificación de la 
información como confidencial por ser datos personales, respecto de la renuncia de 
un militante a un partido polit ico, 

A l respecto, cabe seMlar de manera inicial que la protección de los datos 
personales se encuentra prevista desde la Constitución Polí tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, estableciendo al efecto lo siguiente: 

ARTICULO 6. La manifestadón de las Ideas no ser~ óbjeto de nInguna Inquisicfón 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público, el derecho de réplica sera 
ejercido en los términos dispuestos por la tey El derecho a la Información ser~ 
garantilado por el Estado 

Para el ejereH:lo del derecho de acceso a la ,n formac>o n, la FederacIÓn, los Estados 
y el DIStrito Fadelal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirim por los 
sigUlenles principios y bases' 
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11. la Información que se refiera a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los térm inos y con lu excepciones que fijen In leyes. 

ARTicULO 16. Nadte puede ser molestado en su persona, fam,ll a, domicil io, papeles 
o posesiones, smo en VIrtud de mandamiento escrito de la aulorid ad competente, que 
fu nde y motIve la causa legal del procedImiento 

Toda persona ti ene dere che a ta protección de sus datos personales, al acceso, 
r~tl ficaci6n y cance lación de los mismos, asl como a man,festar su oposición, en los 
términos que fije la ley. la cual eSlal>l~el~ los supuestos de excepción a los prinCIpios 
que "Jan el tratamiento de datos. por razones de seguridad nacIOnal. dispos iciones 
de orden público, segundad y salud públicas ° para proteger los dere<:hos de terce ros 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende Que la informaCión Que se 
refiere al ámbito privado de las personas, asl como los datos personales, debe estar 
protegida. en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de 
datos que por razones de orden público fije ta ley, por lo que toda persona tieno 
derecho a la protecc ión do sus datos personales. 

Al respecto. la fracción VI del articulo 68 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública prevé Que los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión. debiendo adoptar las 
medidas necesarias que ga ranticen la seguridad de los mismos y evitar su 
alteración, pórd ida , transmisión y acceso no autorizado, 

ASimismo, en el art iculo 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Pública se seMla Que los sujetos obligados serán responsables de los 
datos personales y, en relación con éstos, deberán cumpl ir. con las obligaciones 
estableCidas en las leyes de la materia. 

Asi, respecto de la información confidencial, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece: 

ARTíCULO 11 6. Se considera Infonnación confidencial la que contiene datos 
personalOl concern iente. a una persona identif icada o Identificable. 

la informaCIÓn confidencoa l no estar~ sujeta a tempOralidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titu lares de la misma, sus representantes y ios ServIdores Públicos 
facultados para ello 
Se cons idera como Información confidencia l los secretos bancario, fiduc iario, industrial, 
comerCial, fiscal, bu rsa~ 1 y postal, cuya totulandad corresponda a partK:u lares, sujetos 
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de derechO internacional o a sujetos obl igados cuando no invOlucren el ejerclC 'o de 
recursos publlCos 

Asimismo, será informac,6n confodenc ial aquel la Que presenten los partICu lares a les 
sujetos obligados, s,empre que tengan el dere<:ho a ello de conformidad con lo 
dIspuesto por las leyes o los tratados internacionales· 

En concordancia con lo anterior, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infonnaci6n Publica, prevé: 

ARTICULO 11 3. Se considera información confidenoal 
1. la que cont iene datos personales concernienles iI una J)(!rsona física 
identificada o Identificable: 
11 . l os secretos bancario , fiduciarIO. industrial, comercia l. liscal. burs~t il y posta l, cuya 
t,tularidad corresponda a partICu lares. sUjetos de aerecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no ,nvolucren el ejercICIO de recursos públicos. y 
11 1. AQuelta que presenten los particutares a los sujetos obtigados, siempre Que tengan 
el dere<:ho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales 

La onformacóOn conlidenclal no estara sujeta a tempOrahdad alguna y 5610 podr~n tener 
acceso a ella los t,tu lares de la misma, sus representantes y los Se""dores PublICos 
'acuttados para ello 

ARTíCULO 11 7 . Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a in'ormacfÓn 
confidencia l requferen obtener el consenlimiemo de los partICu lares t,tula'es de la 
información No se requerir~ el consent,mlento del t,tular de la onlormac.on confidencoal 
cuando 

l. La información se encuentre en reg 'stros públICOS o fuentes de acceso públICO. 
11. POI ley tenga el carkter de publICa; 
11 1. Exi sta una orden judfcial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y sa lubridad ganeral, o para prOlegar lOS 
derechos de terceros , se requiera su pub l>C3ci6n, o 
V. Cuando se tran sm,ta entre sujetos obligados y ent re éslos y los sUJelos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstituciona les, sfempre y 
cuando la información se utitice para el eJercieoo de facu ltades propias de los mismos 

Como se aprecia, se considera informaci6n confidencial la que contenga dalos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no 
estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a el la los titulares 
de la misma. sus representantes y los servidores publ icos facultadOS para ello. 
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De igual forma , para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial, requieren obtener el consent imiento de los particulares 
titulares de la información_ 

Ahora bien, no se requerira el consentimiento del titu lar de la información 
confidenCial cuando: la información se encuentre en registros públicos o fuentes 
de acceso público , por ley tenga el carácter de públ ica , exista una orden judicia l, 
por razones de seguridad nacional y salubridad general o para proteger los 
derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de 
los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales disponen lo siguiente: 

TRIGE:SIMO OCTAVO. Se collsfdera in formación confidencial . 
I Los datos personales en los términos de la norma aplicable, 
II La que se entregue con tal ca rll cter pof los particula res a los sujetos ob lig8dos, 
stempre y cuando tengan el derecho de entregar con dICho car<kter la inlormaci6l1, 
de COIlformidad con lo d'spuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, y 
III Los secretos bancario, fidUCiario. industria l, comerc'al, fiscal. burslltol y postal cuya 
\Jtulandad corresponda a partICu lares, sujetos de derecho inte rnaCIOnal O a sUjetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de rec~rsos públicos 
La informacIÓn confidenc,al no estara sUjeta a tempora lidad alguna y só lo podran 
tener acceso a el la los titulares de la misma, sus rep resentantes y los servidores 
púb licos facu ltados para ello 

TRIGÉSIMO NOVENO. Los datos personales concernientes a una persona flsica 
identifICada o identificable. no podra n clas ificarse como confid enciales ante s~s 
t,tu lares 

En términos de lo expuesto. la documentación y aquel los dalas que se consideren 
confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. serán una limitante 
del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

a) Se trate de datos personales, esto es: información concerniente a una 
persona fis ica y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Asl pues, debe seña larse que los datos que pretende tener acceso el particular es 
conocer si una persona renunció a su militancia en un part ido pollt ico, los cuales no 
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actualizan la causal de c las ificac ión como confidencial establecida en el articulo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de lo siguiente' 

Al respecto. se tiene que la militancia polit ica es una decisión personal a la que sólo 
le atai'le a su titular, no obstante, cuando ya se encuentra afiliado a un instituto 
poli tico, la persona adquiere un carácter público por el hecho de incfd ir en la poll tica 
directa o indirectamente; de ahí que el conocer quienes ejercen dichas prerrogativas 
resulta de interés público 

Además, de que en e l artículo 76, fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se obliga a los partidos politicos a hacer públ ico su 
padrón de afiliados o militantes; luego entonces, el que deje de pertenecer alguno 
de ellos a ese instituto pol!tico. en algún momento será público puesto que dejará 
de aparecer su nombre en dicho listado, 

Por tanto. el agravio en func ión de que la información requerida es públ ica , resulta 
fundado, 

En razón de lo anterior, este Instituto considera procedente revocar la respuesta 
del Partido de la Revolución Democrática, y se te instruye a efecto de que se 
pronuncie sobre ta fecha de renuncia , en su caso, de las personas referidas en la 
solicitud de acceso que nos ocupa y, en caso de que si hubiesen renunciado 
entregue el documento que lo soporte. 

Ahora bien, es dable sel'ialar que, en caso de que los documentos que atienden la 
pretensión del solicitante pudieran contener información confidencial. como pueden 
ser datos personales. será necesario que el sujeto obl igado rea lice una versión 
pública de la documentación referida, en términos del art iculo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; misma que deberá ser 
aprobada por el Comité de Transparencia del sujeto obligado, proporcionado al 
part icular la resolución correspondiente. de conform idad con lo establecido en los 
articulas 102. 104 Y 140 de la Ley de la materia. Asimismo, este Instituto verificará 
la procedencia de las versiones públ icas, de conformidad con lo establecido en el 
considerando Cuarto de la presente resolución 

En atención a lo anterior. el sujeto obligado deberá entregar la información mediante 
la dirección que el particular proporcionó para tales efectos. o ponerla a su 
disposición en un sitio de internet. y comunicar a éste los datos que le perm itan 
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acceder a la misma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido efl el articulo 
132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instiluto: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerafldo Cuarto de la presente 
resolución , y con fundameflto en lo que establece el art iculo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se REVOCA la 
respuesla em itida por el Part ido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO, Se instruye al Partido de la Revolución Oemocrát ica para que, en un 
plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de 
su notificación, cumpla con lo ordenado en la presente resolución, con fundamento 
en los articulos 157, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. y en términos del art iculo 159, párrafo segundo, de la 
misma Ley. informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO, Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los articulos 201 y 206, 
fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
en relación con los art iculos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno. para que a través de la 
Direcc ión General de Cumplimientos y Responsabil idades de este Instituto, 
veri fique que el sujeto obl igado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los art iculos 41 , fracc ión XI, 153, 
197 Y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en re lación con lo dispuesto en los art iculos 21. fracción XXIV. 159, 169, 170 Y 171 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de impugna rla ante el 
Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en e l primer párrafo 
del art iculo 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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SEXTO. Con fundamento en los articulos 159 y 163 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección sel'lalada para tales efectos. y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia a la Unidad de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurrente para su atención el teléfono 01 
800 (835 4324) Y el correo electrónico vig·lancia@inai.ora.mx para que comunique 
a este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl . por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados dellnslituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acul'la Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford. Blanca Li lia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez. siendo presentado por la Comisionada Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el lrece de agosto de dos mil diecinueve. ante Hugo Alejandro Córdova 
Diaz. Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
llamas 

Comisionado Pres idente 

b~,,,.Cadena 
Comisionada 

M'V.",,,.: i ;, I_Villalob~rcz 
Comisionada 



' ''' '""'0 '"" ..... , .. 
-''' '' ''''''",-,., ~""'" ... 
¡'~P"",,,,,;.:.. o,· 

l),,<~ ~''',,''''''. 

Dependencia o Entidad: Part ido de la 
Re .... olución Democrática 
Folio do la solic itud: 22340000098 19 
Expedionte: RRA 6322/19 
Pononto: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

__ ~97 
Joel-Salas Suarez c:= Comisionado 

Pleno 

Esta fo¡a corres¡x>r'de a la reoolución <!el <ecu~o de re.<sión RRA 6l221 19. enlillda po< el Pleno del ln.Mulo 
Nac,ona l de T<an, p' <e<>c<a, Acce.o a la Inl e>rm<tC!Ó!1 y P'OIe«i6n de Oa'o, PefWllales, el l rece de ago. l e de 
do. mil diecinueve 




